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ALCALDÍA DE
SANTW\GO  DE CALI
SECRETARÍA DE EDUCAClÓN

4143.0.13.  53ol

Sant¡ago de Cali, h de septiembre de 2016

Señor (a):
Representan{e legal
LICEO GRANDES SABIOS
CALLE  10  NO 49-32
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO  `
4143.0.21.4842 JULIO O7  DE 2016.

Cordial Saludo,

En  cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta i:
que  han  pasado cinco  (5)  días  contados a  partir del  envío  de  la  citacI`ón oficio  NO 928 AGOSTO  {
19 DE 2016, guía NO  15795268 AGOSTO 22 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible real¡zar i
la correspondiente notificación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar
la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.4842   JULIO   O7   DE   2016,  i¡
expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  sur{ida  la  notificación,  an{e  el  Secretar¡o  de
Educac¡ón  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  c¡udadano  SAC,
primer piso del Centro Adm¡nistrativo Muhicipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo.,  por el término de cinco (5)
días, advirtiendo al interesado que la not'ificac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente
a]  retjro del mismo.

Se fija
'_2  í

Atentamente,

nHEmEE

de 2016.   Se desf¡ja

RATE SINISTERRA
Secretaria de Educación Municipa]

Proyectó: Yezn¡ C. García G.   -lnspección y Vj
Rev¡só:  Francisned  Echeverry Alvarez - Coord
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de2016.

Centro Admin¡strat¡vo  Munic¡pal CAM Torre Alcaldía  P¡so OS

Teléfono: 6441200  Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA DE  EDuCAClóN

RESOLUCl
í+  DE

Por la cual se n¡ega la expedición de   res

No.  4143_ ±ES!fffD£¥_
£Í'_Ííf-il-?ffl£\DÉ£!rnt

--_

ución   de régimen y  tarifas para el año 2016 -2o17i;
Calendario B,  del establecimiento educativo privado LICEO GRANDES SABIOS

LA   SECRETARIA   DE   EDUCACIÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atr¡buciones
legales  y  en  especial  lás  que  le  confiere  el  artículo  7  numeral   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo   171   de  la  Ley  115  de   1994  instituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer la  inspección  y vigilanc¡a  a  través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  dei los
organismos que hagan sus veces.

Que   el   Decreto   MunicipaI   O228   deI   22   de   abr¡l   de   2008  ffPor  mec/,-o   de/  cL,a/  se   ac/opfa   e/
Reglamento   Terr¡tor¡al   para  lel   ejerc¡c¡o   de   las   func¡ones   de   lnspecc¡ón   y   V¡g¡lanc.¡a   de   la
Ed-ucac¡ón  del  Mun¡cip¡ó  de  Sarit¡ago  de  Cal¡" establece  en  su  articulo  segundo ARTÍCULO _2.
DIRECCIÓN  Y ADMlÑISTRACIÓN  DE  LA  INSPECClÓN  y VIGILANCIA PARA LA PRESTACIÓN
DEL   SERVICIO   PÚBLICO   EDUCATIVO   EN   EL   MUNICIPIO   SANTIAGO   DE   CALl.-   En   el
Mun¡cip¡o  de  Sant¡ago  de  Cal¡  la  inspecc¡ón  y  v¡g-Ilanc¡a,  es  el  conjunto -de  operac¡ones  que  la
comprenden:   la   asesoría]   la   superv¡s¡ón,   el   seguimiento,   la   evaluac¡ón   y  el   control   para   la
prestación  del  serv¡c¡o  públ¡co  educat¡vo,  es  de  competenc¡a  del  Señor Alcalde,  qu¡en  la  delega
en  el  Secretario  de  Educac¡ón  Municipal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  través  de  los  Serv¡dores
Públ¡cos  adscritos  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón  Mun¡c¡pal,  med¡ante  as¡gnac¡ón  mot¡vada"por
acto adm¡n¡strat¡vo.

Que  la  Ley  715  de  2001  establec¡ó  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nación
expedir  la  regulación  sobre  costos,  tar¡fas  de  matrículas,   pensiones,  derechos  académ¡cois  y
cobros   periódicos   en    las   ¡nst¡tuciones   educativas,   y   en   su   artículo   7   numeral   7.13   due
éorresponde  a  los  municip¡os  cert¡f¡cados  para  la  administrac¡ón  del  servicio  educativo  vig¡lar  la
apl¡cación de la regulación  nacional sobre estos asuntos en su jurisd¡cción.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar a
los  establecim¡entos  educat¡vos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pens¡ones  y  cobros
per¡ódicos   dentro  de   uno   de   los   siguientes   regímenes:  ilibertad   regulada,   l¡bertad   vig¡lada   o
rég¡men controlado.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  def¡ne  -due  para  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,
pensiones y cobros periódicos,  los establec¡mientos educativos deberán llevar registros contables
para  la fijación de tarifas y tendrán  en  cuenta que  las tarifas deben  permitir recuperar los costos
¡ncurridos  en  la  prestación  de  servicio,  ¡ncluyendo gastos de  operacióni  costos  de  repos¡ción,l de
mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establecimientos  con
ánimo de lucro,  una razonable remuneración de la act¡vidad empresarial.

Que  el  artículo  2O2  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
otro's  cobros  periódicos  deben  ser  explíc¡tos,  s¡mples  y  con  una  denominac¡ón  precisa,  y  due
podrán tener en cuenta principios de sol¡daridad soc¡al o redistribución económica.

Que eI  Decreto 2253 de  1995 en  sus artículos  9,15,  20,  22 y 28  establece que  la secretaría de
educac¡ón  expedirá  resoluciones  de  manera  exclusiva  para  el  acceso  de  un  establec¡miento
educativo   privado   a   cualqu¡era   de   los   regímenes  y  cuando   ocurra   reclasificac¡Ón   dentro   del
régimen de libertad vig¡lada.

Que la  Resolución  15883 de 28 de septiembre de 2015   expedida  por eI  M¡n¡sterio de  Educac¡ón
Nacional estableció los parámetros y el procedimiento para  la fijación de las tarifas de matrícula y
pens¡ones por el servicio de educac¡ón  preescolar,  básica y med¡a prestado en  establecimjentos
educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2016.

Que    el  artículo  12  de  la  Resoluc¡ón  15883  de  28  de  sept¡embre  de  2O15,  establece  que  las
ent¡dades   territoriales    certif¡cadas   en   educación    deben   emitir   todos    los   años,    Ios    actos
administrat¡vos  per{inentes  a  la f¡jación  de  costos  y   tarifas  a  los  establecimientos  educativos  de
carácter privado  de  preescolar,  básica  y  media  de  su jur¡sd¡cción,  antes  de  que  estos  in¡cien  su
per¡odo de matrícula.
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SÉCRETARiA  DE  EDLJCAClÓN

RESOLUCl
('1.   DE

Por la cual se niega la expedic¡ón de   re

No_ 4143

)   DE
o_ 21.4ffl2-
2016)

ución   de régimen y  tarifas para el año 2016 -2017,
Calendario B,  del establec¡m¡ento educat¡vo, privado LICEO GRANDES SABIOS

Que en  el  parágrafo del  artículo  12,  de  la  resolución  15883  de  28  de sept¡embre de 2015,  indica
que  las  entidades  territoriales  certificadas  en  educac¡ón  no  podrán  emitir  actos  adm¡nistrativos
per{inentes a la f¡jación de costos y   tarifas,  a  los establecimientos educativos que incurran en  las
siguientes situac¡ones:

1.    No  estar  al  día  en  el  sistema  de  información  en  el  reporte  de  información  al  Sistema
lntegrado de Matrícula -SIMAT.

2.    No haber presentado su autoevaluación  lnstitucional.
3.    No tener l¡cencia de funcionamiento para todos los grados ofrecidos.

Que  el  es{ablecim¡ento  educativo  LICEO  GRANDES  SABIOS  reporta  ubicación  según   aplicativo
EVl  en  la en  la d¡rección:  CALLE  IO  NO 49-32,  en  el  Municipio de Santiago de Cali,

Que          revisada    la       aplicac¡ón    de       autoevaluación    EVl    de    M¡nister¡o   de    Educac¡Ón,     el
establec¡miento    educativo    denom¡nado     LICEO    GRANDES    SABIOS         con    código    dane
376001031147   no   presentó   a   la   Secretaría   de   Educación   Mun¡c¡pal   la   autoevaluación   deI
calendario 2015 -2016,  como tampoco anexó  los documentos exigidos  con fines  de clasificación
y tarifas para el calendario 2016 -2017.

De  acuerdo  con  lo  anterior la  Secretaría  de  Educación  encuentra  procedente   no  exped¡r el  acto
administrativo  de  autor¡zación  de  {arifas y clasificación  del  régimen  para  el  periodo  lectívo 2016  -
2017_

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO.-  NO   EXPEDIR   resolución     tarifas  y  clasificación   del   régimen   para  el
periodo  lect¡vo 2016 -2017,   al establecimiento educativo  LICEO  GRANDES  SABIOS  identificado
con  código  Dane   3760O1031147.

ARTICULO  SEGUNDO.-El establecjmiento educativo deberá aplicar para el  presente año lectivo
2016-2017  las tarifas y costos  autor¡zados  por la  resoluc¡Ón  de adopción  de  régimen  y tarifaé del .
año anterior.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICACION  Y PUBLICIDAD_-La  presente  resolución  se  no{ificará  al
repre§entante   legal   del   establecimiento   educativo   y  deberá   ser  fijada   en   lugar  visible   de   la
¡nstitución.

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el presente acto procederá el recurso de repos¡ción que deberá interponerse por escrito en
la  d¡ligencia  de  notifI-cación   personal,   o  dentro  de   los  d¡ez  (10)   días   siguientes   a  ella,   o   a   la
notificación  por  av¡so,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  el
Secretar¡o de  Educación  Municipal.                                                                                                                                            ll.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Ju~UllO       de2016

r
SINISTERRA

Dada en Santiago de Cali a los  l  días del mes

LuzETfZA#R#¿síNí:í
Secretaria de Educación  Municipal

Proyectó
ElaborÓ:
Aprobó:

Hawyd Andrés  Escobar -Ana María Ca¡cedo -Profes¡onal  universi[ario-
Karen Viviana  Quijano   -Profesional  Universitario  lnspecc¡ón  y Vigilancia
Francisned  Echeverry álvarez,  Coordinador lnspección y Vigilancia
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